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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

RESOLUCIÓN que modifica el Anexo 4 de la diversa que establece el mecanismo para garantizar el pago de 
contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 1o. y 144, fracciones XIII, XXXV y XXXIX de la Ley Aduanera, y 1, 3, y 
6, fracción XXXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

CONSIDERANDO 

Que el 28 de febrero de 1994, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la "Resolución que 
establece el mecanismo para garantizar el pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público", en la cual se prevé que los importadores otorguen la 
garantía que cubra el pago de las contribuciones a que puedan estar sujetas las mercancías de comercio 
exterior con motivo de su importación definitiva, con el objeto de combatir los efectos de la subvaluación de 
las mismas, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Aduanera; 

Que el 26 de diciembre de 2014, se publicó en el DOF el "Decreto por el que se establecen medidas para 
la productividad, competitividad y combate de prácticas de subvaluación de los sectores textil y confección", 
mediante el cual se instruye a esta Secretaría a implementar acciones para prevenir y combatir la práctica de 
la subvaluación en la importación de mercancías de dichos sectores; 

Que el 29 de diciembre de 2014, se publicó en el DOF la "Resolución que modifica y da a conocer el 
Anexo 4 de la diversa que establece el mecanismo para garantizar el pago de contribuciones en mercancías 
sujetas a precios estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público", en la que se establecen los 
precios estimados para los sectores textil y confección; mismo que ha sido modificado mediante publicaciones 
en el mencionado órgano de difusión oficial el 30 de enero de 2015; el 6 de enero, el 15 de marzo y el 10 de 
mayo de 2016; el 17 de noviembre de 2017; el 29 de abril de 2019; el 3 de marzo y el 24 de diciembre  de 
2020; el 7 de diciembre de 2022 y el 26 de julio de 2023; y 

Que es necesario mantener actualizado el Anexo 4 relativo a los precios estimados que son aplicables a 
determinadas mercancías de los sectores textil y confección, por lo que esta Secretaría resuelve expedir la 
siguiente 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA EL ANEXO 4 DE LA DIVERSA QUE ESTABLECE EL MECANISMO  PARA 
GARANTIZAR EL PAGO DE CONTRIBUCIONES EN MERCANCÍAS SUJETAS A PRECIOS  ESTIMADOS 

POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

Artículo Único. Se reforma el Anexo 4 de la “Resolución que establece el mecanismo para garantizar el 
pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 1994 y sus posteriores 
modificaciones, respecto de los precios estimados de la fracción arancelaria 6115.96.01 y sus números de 
identificación comercial (NICO): 

Anexo 4 de la Resolución que establece el mecanismo para garantizar el pago de contribuciones  en 
mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,  publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 1994. 

FRACCIÓN 
ARANCELARIA 

NICO DESCRIPCIÓN NICO 
UNIDAD 

COMERCIAL 

PRECIO ESTIMADO 
(DÓLARES E.U.A. POR 
UNIDAD COMERCIAL) 

6115.96.01 01 … … 0.30 

 99 … … 0.26 

 

TRANSITORIO 

Único. La presente Resolución entrará en vigor a los tres días hábiles siguientes al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

Ciudad de México a 21 de agosto de 2023.- En suplencia por ausencia del Secretario de Hacienda y 
Crédito Público con fundamento en el primer párrafo del artículo 50 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público.- El Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, Gabriel Yorio González.- 
Rúbrica. 
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OFICIO mediante el cual se da a conocer el cierre de la Oficina de Representación en México, así como revocación 
de la autorización para el establecimiento de Shinhan Bank, Oficina de Representación en México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia de Normatividad.- 
Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero.- Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e 
Intermediarios Financieros B.- Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros E.- 
Oficio Núm.: 312-2/94098/2023.- Exp.: CNBV.3S.1.312 (5762). 

Asunto: Cierre de su Oficina de Representación en 
México, así como revocación de la autorización 
para su establecimiento. 

SHINHAN BANK, OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN EN MÉXICO 
Paseo de la Reforma Núm. 250, Torre B Reforma, Piso 17 
Col. Juárez, Cuauhtémoc 
06600 Ciudad de México 

AT’N.: SR. CHAN HYEOK JEONG 
 Representante 

Hacemos referencia a los escritos presentados a esta Comisión los días 18 de mayo y 23 de junio de 

2023, a través del correo electrónico VPSupervisionGIFB@cnbv.gob.mx, por Shinhan Bank, Oficina de 

Representación en México, mediante los cuales notificó su cierre definitivo y, en consecuencia, solicitó la 

revocación de su autorización para establecerse como oficina de representación en México. 

Como antecedente es de señalar que, mediante oficio número 312-1/12052/2008 de fecha 8 de octubre de 

2008, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores autorizó a Shinhan Bank el establecimiento en territorio 

nacional de una oficina de representación denominada Shinhan Bank, Oficina de Representación en 

México. 

Al respecto, considerando que la solicitud y documentación presentada cumplen con la normatividad 

aplicable, esta Comisión, con fundamento en lo dispuesto en la Décima Quinta, fracción VI de las “Reglas de 

oficinas de representación de entidades financieras del exterior”, publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación el 31 de diciembre de 2014, toma nota del cierre de Shinhan Bank, Oficina de Representación 

en México. 

Asimismo, esta Comisión les notifica que, con fundamento en la Regla Décima Quinta antes mencionada, 

los miembros de la Junta de Gobierno de esta Comisión, en sesión celebrada el 7 de julio de 2023, adoptaron 

el Acuerdo DÉCIMO siguiente: 

“… Los integrantes de la Junta de Gobierno, con fundamento en el artículo 12, fracciones V 

y XV de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en relación con el artículo 7o 

de la Ley de Instituciones de Crédito y la Décima Quinta, fracción VI de las Reglas de 

oficinas de representación de entidades financieras del exterior, acordaron por unanimidad 

se declare la revocación de la autorización otorgada por la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, mediante oficio número 312-1/12052/2008 de fecha 8 de octubre de 2008, para el 

establecimiento en territorio nacional de Shinhan Bank, Oficina de Representación en 

México, con motivo del cierre de dicha oficina de representación.” 

El presente oficio se emite con fundamento en los artículos 16, antepenúltimo párrafo de la Ley de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 14, 21, fracciones I, inciso f) y III y último párrafo, 44, fracción I, 61, 

segundo párrafo y 64, primer párrafo del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 14 de julio de 2023.- Coordinadora de Autorizaciones al Sistema Financiero B,  Lic. 

Zully Adriana Navarro Ortega.- Rúbrica.- Directora General de Supervisión de Grupos e Intermediarios 

Financieros E, Lic. Gabriela Acevedo Mora.- Rúbrica.- Director de Autorizaciones al Sistema Financiero,  Lic. 

Sergio Rendón Pulido.- Rúbrica. 

(R.- 541124) 


